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En cambio, el aseguramiento de las inversiones en biodiversidad 
plantea una oportunidad para propiciar la conservación y res-
tauración de ecosistemas como una medida preventiva para ga-
rantizar la sostenibilidad e impactos de las intervenciones a través 
del financiamiento en biodiversidad. Desde la implementación de la 
estrategia y soluciones financieras de BIOFIN se han identificado 
diversos riesgos que pueden afectar la efectividad de las inversiones 
en biodiversidad, como lo son:

Con estos puntos, es notoria la importancia de incluir el sector ase-
gurador en la estrategia financiera para la implementación del PAB, 
sin embargo, es importante precisar el funcionamiento de un seguro 
y cuál sería el objeto a asegurar relacionado con la biodiversidad, 
entendiendo los avances y retos del sector.

Cambios de gobierno, falta de políticas consistentes, ausencia 
de transparencia y desalineación con las estrategias nacionales.

Baja sostenibilidad de la inversión debido a la disponibilidad 
limitada de recursos, baja rentabilidad percibida y fluctuaciones 
en los tipos de cambio o tasas de interés.

Capacidades institucionales, técnicas y financieras insuficientes 
para diseñar e implementar proyectos efectivos.

Fenómenos climáticos extremos, pérdida acelerada de la 
biodiversidad, degradación de los servicios ecosistémicos 
y conflictos entre la vida silvestre y las comunidades.

Incentivos insuficientes para la inversión privada, competencia 
con los sectores económicos tradicionales y barreras para 
el desarrollo de mercados sostenibles.

Distribución desigual de beneficios, violación de los derechos 
de las comunidades locales e indígenas y falta de conciencia 
sobre la importancia de la biodiversidad.
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Los seguros presentan una oferta de un servicio en donde es necesario que 
exista una interacción o contrato entre al menos dos partes, aquí se invo-
lucran, generalmente, personas naturales, personas jurídicas y las compa-
ñías de seguros.

En este tipo de contrato, el asegurado paga una prima a cambio de que la 
aseguradora lo indemnice en caso de que ocurra un evento cubierto por la 
póliza, ahí se encuentran diferentes tipos de riesgos, como enfermedades, 
desastres naturales, muerte o desempleo (ver Ilustración 3).

3.2.1 Marco conceptual de un esquema 
de aseguramiento en biodiversidad

Ilustración 3. Funcionamiento de un seguro.

Fuente: PNUD (2025), con información de Fasecolda.
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Teniendo en cuenta la relación de los seguros 
y la biodiversidad, y resaltando la existencia de 
una dependencia y afectación en los riesgos de 
desastres naturales y climáticos, es importante 
definir la inclusión de la biodiversidad en estos 
procesos, buscando crear valor económico y 
social a través de la protección y conservación 
de la biodiversidad. De acuerdo con la 
bibliografía revisada, se reconoce la existencia 
de dos interacciones del sector asegurador 
con la biodiversidad, en especial cuando debe 
existir un intermediario de naturaleza pública 
y/o privada que permita hacer la transacción o 
contrato, donde se involucre la biodiversidad en 
la evaluación de riesgos, modelación y fijación 
de precios del seguro, lo que afectará el valor 
de la prima y los pagos por reclamaciones 
(Chandellier & Malacain, 2021). 

Por lo tanto, una primera vía para abordar este 
tipo de seguro podría ocurrir cuando dentro 
del seguro se incluye un riesgo por biodiversi-
dad, es decir que el tomador del seguro reconoce 
su dependencia por los recursos y servicios de la 
naturaleza e incluye en su operación un respal-
do por los impactos por pérdida de biodiversidad 
que afecten su oferta (ver Ilustración 4).

Como segunda vía, se plantea como objeto 
asegurado la inversión en biodiversidad, for-
taleciendo la movilización de recursos en solu-
ciones basadas en la naturaleza, protegiendo 
su inversión. De esta forma, las aseguradoras 
pueden incluir la biodiversidad tanto en la sus-
cripción de seguros como en las actividades de 
inversión, como ya se hace con el riesgo climáti-
co (Chandellier & Malacain, 2021).

Ilustración 4. Marco para suscripción de seguros de biodiversidad

Fuente: PNUD (2025), con información de Chandellier & Malacain (2021).
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Sin embargo, para lograr esta inclusión, es necesario realizar la evaluación 
de las interacciones entre los beneficiarios y los asegurados con la biodi-
versidad, creando conciencia sobre los impactos indirectos a través de los 
contratos de seguros o flujos financieros. Aquí se asume un enfoque integral 
donde la materialidad, las alianzas estratégicas y la movilización de recursos 
fortalezcan la financiación del sector privado a la gestión de la biodiversidad 
(Chandellier & Malacain, 2021).

A nivel internacional, para apoyar con la protección de la biodiversidad desde 
el sector asegurador, se reconoce la oferta de seguros paramétricos, segu-
ros de responsabilidad civil, las prácticas de suscripción sostenibles y pro-
ductos que aseguren las inversiones. Asimismo, este sector puede apoyar 
la creación de créditos y compensaciones de biodiversidad e invertir en pro-
yectos de conservación (UNDP BIOFIN, UNDP IRFF & AB Entheos, 2025).

También, algunos mecanismos de productos aseguradores que 
buscan la protección de la biodiversidad y la conservación de áreas 
naturales presentes en la bibliografía relacionada son:

Seguros de conservación de la biodiversidad: algunos programas 
aseguran propiedades y territorios dedicados a la conservación, 
garantizando su protección en caso de desastres naturales o actividades 
humanas destructivas.

Seguro para la biodiversidad agrícola: este tipo de seguro se centra 
en proteger a los agricultores que practican la agricultura sostenible, 
ayudando a preservar especies y ecosistemas mientras se mitigan los 
riesgos asociados con la variabilidad climática.

Desarrollo de políticas e incentivos: el sector asegurador ha 
comenzado a integrar la responsabilidad corporativa y ambiental dentro 
de sus marcos de negocio generando incentivos a la conservación, 
por medio de descuentos en las primas a empresas que implementan 
políticas de conservación de la biodiversidad o prácticas sostenibles.

Aunque la relación del sector asegurador y la biodiversidad es evidente y se 
han generado propuestas para que los seguros contribuyan con la gestión de 
la biodiversidad, hoy, a nivel internacional, se encuentran pocos ejercicios 
de implementación de productos con este objetivo, como lo son el segu-
ro paramétrico del Parque Nacional de Humedales de China y el seguro de 
Subsistencia contra los Elefantes (LIFE) en Kenia y Sri Lanka. Sin embargo, 
la implementación de estos seguros se encuentra con retos como la falta de 
datos completos sobre la biodiversidad y su riesgo asociado, el rol de los ac-
tores involucrados o primas diferenciales, entre otros, lo que no permite tener 
modelos estandarizados en este tipo de seguros.
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Colombia se reconoce como el segundo país 
con mayor biodiversidad del mundo y alberga 
alrededor del 10% de la biodiversidad mundial, 
no obstante, a través del tiempo se han generado 
cambios en los ecosistemas y pérdida de biodi-
versidad, lo que afecta a las comunidades y las 
empresas, reduciendo la capacidad de mitigar y 
adaptarse a eventos extremos. 

La pérdida de biodiversidad, impulsada por 
motores como la deforestación, el cambio 
climático, la urbanización, entre otros, gene-
ra riesgos significativos para la economía y por 
ende afecta al sector asegurador. Lo que incurre 
en mayores probabilidades de eventos climáticos 
extremos, lo que aumenta la ocurrencia de si-
niestros y complejiza los procesos de evaluación 
de riesgos y fijación de precios por parte de las 
aseguradoras (Fasecolda, 2024).

En el país se han explorado esquemas de seguros 
para la biodiversidad a través de BIOFIN y la 
Iniciativa de Financiamiento de Riesgos y Seguros 
- IRFF (por sus siglas en inglés), con el apoyo de 
la Asociación Nacional de Compañías de Seguros 
de Colombia - Fasecolda, de tal forma que las 
entidades aseguradoras y de conservación 
aumenten la resiliencia de las inversiones en 
biodiversidad, protegiéndolas de las incertidumbres 
políticas, financieras y ambientales, y fortaleciendo 
su impacto a largo plazo (PNUD, 2025).

3.2.2 Avances en la inclusión de seguros en 
la biodiversidad en Colombia

Colombia se reconoce como el 
segundo país con mayor biodiversidad 

del mundo y alberga alrededor del 
10% de la biodiversidad mundial.

Foto: Victoria Rodriguez

Con lo expuesto en este capítulo, la inclusión del sector asegurador en la 
estrategia financiera del PAB es clave para poder complementar los instru-
mentos existentes, como los bancos de hábitat y fondos, y, además, pre-
sentar mecanismos innovadores que brinden garantías en la movilización 
de recursos hacia la gestión de la biodiversidad, teniendo en cuenta que 
su inclusión debe garantizar que no se generen incentivos en contravía de la 
conservación ni potenciar prácticas tradicionales no sostenibles. 

Se entiende que incluir el esquema de seguros fortalece la articulación de 
otros actores que actualmente no están vinculados en la gestión de la biodi-
versidad o que encuentran dificultades para su vinculación, como son las co-
munidades en los territorios, reconociéndolas como beneficiarios o tomado-
res de seguros, de acuerdo con sus condiciones, limitaciones y necesidades.

En el año 2024 BIOFIN, IRFF y Fasecolda lanzaron los retos de innovación 
para el diseño de propuestas de esquemas de seguros, obteniendo las si-
guientes propuestas priorizadas (PNUD, 2025):

Bancos de Hábitat en Colombia: Preservando 
la Biodiversidad y Creando Oportunidades Económicas. 
SouthPole, Previsora, Pipra, AON.

En este esquema se propone el diseño de un producto de seguro que 
permita la protección de los activos e inversiones destinados a la gestión 
de la biodiversidad. El producto busca generar un impacto positivo en el 
patrimonio natural y las comunidades que interactúan con él, promovien-
do la sostenibilidad y la resiliencia de los ecosistemas y fortaleciendo la 
viabilidad financiera de los proyectos de biodiversidad. Adicionalmente, 
permite posicionar y fortalecer a estos mecanismos para la movilización 
de recursos obligatorios y voluntarios del sector privado.

Producto de seguro del Fondo del Agua en Colombia. SURA y WWF.

El innovador Seguro de Agua es un mecanismo en desarrollo que busca 
gestionar los riesgos que enfrentan los ecosistemas asociados al agua, 
como los páramos que contribuyen al suministro de agua y los mangla-
res que contribuyen a la protección de las costas y la biodiversidad que 
albergan. El seguro de agua es un instrumento de transferencia y gestión 
de riesgos que potencia y fortalece la continuidad de las acciones desa-
rrolladas por estos fondos de gestión de ecosistemas ante eventos ad-
versos que puedan afectarlos negativamente, así como a las actividades 
realizadas para su conservación.
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En Colombia se cuenta con un listado vigente de 
mecanismos e indicadores que permiten el financia-
miento de la biodiversidad del país. Sin embargo, es 
necesario verificar el funcionamiento y articulación de 
estos, de tal forma que la gestión de la biodiversidad 
permita cumplir las metas del PAB de Colombia, fo-
calizando y distribuyendo recursos de acuerdo con 
las necesidades del territorio nacional y el rol de los 
actores involucrados. Por lo anterior, se realizan las 
siguientes recomendaciones:

Establecer la funcionalidad y uso de los mecanis-
mos e instrumentos de financiamiento vigentes: 
existe una gran variedad de mecanismos e instru-
mentos para el financiamiento de la gestión de la 
biodiversidad, pero debe priorizarse y potenciarse 
el análisis de la funcionalidad y las externalidades 
de estos instrumentos, teniendo en cuenta que las 
condiciones del país y las interacciones de los acto-
res económicos con la biodiversidad ha cambiado 
a través del tiempo. Entonces, se debe realizar una 
revisión de estos mecanismos e instrumentos que 
permita definir su uso, focalización y finalidad para 
el cumplimento eficiente de los objetivos y propiciar 
la eliminación o el ajuste de los instrumentos que 
vayan en contra de la gestión de la biodiversidad.

Integración y focalización de mecanismos: es 
necesaria la articulación de instrumentos y meca-
nismos de financiamiento que contribuyan al cum-
plimiento de las diferentes metas nacionales, de 
tal forma que faciliten la movilización de recursos 
y propicien que se aumente y consolide el gasto 
en biodiversidad. Esta articulación y focalización 
de recursos hará que los mecanismos e incentivos 
faciliten la ejecución de otros, como sucede con los 
acuerdos de biodiversidad y los PSA. Esto genera-
rá futuros vínculos entre los instrumentos, donde la 
ejecución de uno haga viable la implementación o 
continuidad del impacto de otro, como podría ser el 
impuesto al carbono con el Sistema de Comercio 
de Emisiones, entre otras relaciones.

Recomendaciones

El financiamiento de la biodiversidad y el cambio climático en 
Colombia ha mostrado avances importantes en la última década, 
pero aún persisten brechas significativas frente a las necesidades de 
conservación y adaptación. El gasto público en biodiversidad creció, 
apalancado en parte por el impuesto al carbono, cuyos recursos 
se destinan al Fondo para la Vida y la Biodiversidad. Asimismo, la 
cooperación internacional ha aportado a la reducción de la deforestación 
y la protección de ecosistemas estratégicos como páramos y parques 
nacionales. Sin embargo, la financiación privada y la inversión en 
bioeconomía continúan siendo bajas, con incipiente participación a 
través de bonos verdes, créditos sostenibles y la implementación de la 
Taxonomía Verde.

Colombia requiere consolidar un sistema financiero más estable, 
diversificado y predecible. Esto implica reducir la dependencia 
de ingresos ligados a combustibles fósiles, mejorar la trazabilidad y 
coordinación interinstitucional del gasto, y fortalecer mecanismos 
como los PSA, las compensaciones y los créditos de biodiversidad. 
Al mismo tiempo, resulta fundamental atraer mayor inversión privada 
en bioeconomía y proyectos de adaptación climática, acompañada de 
incentivos claros y reglas de transparencia. Solo con un financiamiento 
más robusto, inclusivo y orientado a resultados, será posible cerrar 
la brecha existente y garantizar la sostenibilidad de las metas de 
conservación, restauración y resiliencia climática del país.

Focalización de los recursos de bonos temáticos y alineación en 
indicadores de seguimiento: dada la diversidad de bonos temáticos 
y la multiplicidad de actores involucrados, es fundamental contar con 
un portafolio de proyectos alineados con los objetivos de las emisiones 
de bonos en el país, así como con las metas del Plan de Acción de 
Biodiversidad - PAB y las Contribuciones Nacionalmente Determinadas 
- NDC (por sus siglas en inglés). Esta alineación permitiría generar 
información relevante para medir indicadores que den cuenta del 
cumplimiento de compromisos nacionales e internacionales, y que 
alimente de manera efectiva los distintos sistemas de monitoreo y 
seguimiento existentes en el país. 
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Propiciar un esquema integral en los fondos de financiamiento 
combinado: el financiamiento combinado o “Blended finance” tiene 
como propósito movilizar recursos de fuentes públicas y privadas, na-
cionales e internacionales, para aumentar la inversión del sector priva-
do nacional e internacional en los países en desarrollo, minimizando 
el riesgo en la movilización de recursos. La principal herramienta de 
este esquema son los fondos de financiamiento, para los cuales 
se plantea lo siguiente:

Establecer con mayor claridad y rigurosidad los lineamientos y obje-
tivos de las estrategias financieras que involucran este tipo de finan-
ciamiento, ya que al incluir diferentes actores y tipos de recursos se 
podría minimizar el reconocimiento y responsabilidad de cada uno 
de ellos, desconociendo los riesgos para los inversionistas, el rol de 
cada actor en los montos de financiamiento y en el aporte a los ob-
jetivos planteados. Con un esquema de seguimiento al compromiso 
y responsabilidades de cada actor, se podrá fortalecer este tipo de 
mecanismos, donde el incumplimiento en la movilización y ejecución 
de recursos conlleve a las penalidades y sanciones correspondien-
tes, en pro de establecer el beneficio real de estas inversiones.

Propiciar y definir el acceso de los esquemas asociativos, colectivos y 
comunitarios en este tipo de financiamiento combinado, reconociendo 
que pueden ejercer como financiadores, ejecutores de proyectos o 
beneficiarios, teniendo en cuenta las condiciones y limitantes en el 
acceso a recursos, en la vinculación a esquemas de financiamiento 
o en el reconocimiento de sus derechos en los diferentes territorios 
del país sujetos de intervención.

Establecer una normativa para la implementación de las Asociaciones 
Público-Privadas en el país, ya que se han posicionado como un 
financiamiento combinado con potencial de maximizar el impacto 
positivo de los recursos para generar bienestar social, minimizando 
los impactos en la naturaleza de los proyectos de infraestructura. 
Sin embargo, aún no existe una normativa clara y definida, que 
además presente la alineación de estos mecanismos con las metas 
ambientales del país.

Aprovechamiento de las fuentes de financiamiento no fiscales en la 
gestión de la biodiversidad: los recursos voluntarios del sector privado 
y de los mercados de capitales presentan una oportunidad importante 
para el financiamiento de la biodiversidad, reconociendo la creciente 
intención y necesidad del sector privado por alinearse con criterios de 
sostenibilidad, y teniendo en cuenta el comportamiento macroeconómi-
co nacional, donde la IED está focalizándose hacia el sector financiero 
y manufacturero, considerando la dependencia de la naturaleza y los 
requerimientos nacionales e internacionales en sostenibilidad. Para el 
aprovechamiento de estos recursos se plantea lo siguiente:

Fortalecer los esquemas de financiamiento verdes y de impacto que 
funcionan a través del sector financiero, habilitando o ampliando su 
uso a todos los actores de la sociedad, reconociendo las diferentes 
condiciones de acceso, y donde se garantice un retorno y asegura-
miento de la inversión, teniendo en cuenta los recursos provenientes 
de la IED que responden a normativas internacionales.

Los recursos del sector privado deben ser focalizados en la transi-
ción de los modelos productivos, donde se propicien las condicio-
nes para diseñar modelos de negocio sostenibles, para lo cual los 
incentivos y modelos de reconocimiento deberán ser posicionados, 
de tal forma que la inversión en estas actividades sea atractiva para 
el sector empresarial; por ejemplo, generando tasas competitivas en 
créditos verdes, así como el reconocimiento monetario o no mone-
tario de externalidades positivas y certificaciones en sostenibilidad.

Foto: PNUD
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Establecer una medición nacional para cuantificar impactos 
ambientales por medio del sistema de monitoreo y seguimiento al 
PAB en articulación con las certificaciones y marcos normativos 
del sector empresarial: 

Articulación de actores del territorio en la estrategia financiera del 
PAB: Es necesario definir dentro de los mecanismos e instrumentos exis-
tentes la inclusión y acceso de los esquemas asociativos, colectivos y co-
munitarios, no es suficiente que dentro de la normativa se incluyan estos 
adjetivos, sino que se haga explícito el proceso de vinculación; teniendo 
en cuenta que no todos los actores cuentan con las mismas condiciones, 
como por ejemplo las garantías para acceso a un crédito, la validación 
de recursos para vinculación a un fondo, la titularización de documentos 
para la ejecución de proyectos, entre otros. Por lo que la adaptación o 
creación de nuevos instrumentos y mecanismos permitirá reconocer y 
validar el rol de estas comunidades en la gestión de la biodiversidad. 

Con el establecimiento del sistema de monitoreo y seguimiento del PAB y 
sus indicadores correspondientes, es necesario propiciar un esquema que 
permita hacer seguimiento al efecto, o impacto, biofísico que está gene-
rando la movilización de recursos para la biodiversidad y los servicios eco-
sistémicos, lo que propiciará la realización de análisis de eficiencia de las 
inversiones y facilitará la focalización de recursos, así como sucede con la 
medición de emisiones de gases efecto invernadero en cambio climático.

El seguimiento y monitoreo de los estándares ambientales y las normati-
vas de sostenibilidad en el país permitirá que las empresas contribuyan a 
la medición del uso e impacto sobre la biodiversidad. Esto representa una 
oportunidad para fortalecer el reporte de información del sector empresa-
rial, a través de un sistema nacional que consolide los datos necesarios 
para responder a los requerimientos de estos instrumentos y mecanismos 
de reconocimiento. Sumado a ello, así como se requiere información bio-
física en estos procesos, es fundamental cuantificar monetariamente las 
inversiones internas que realizan las empresas para cumplir con dichos 
requerimientos. Esto permite identificar el rol del sector privado en la bre-
cha de movilización de recursos y analizar el impacto de los incentivos en 
la gestión de la biodiversidad.

Fortalecer el seguimiento a la ejecución de los compromisos de movili-
zación y ejecución de recursos de todas las fuentes de financiamiento 
para la biodiversidad, diseñando en los reportes esquemas de “garrote 
y zanahoria”, donde por medio del reconocimiento y/o mención positiva 
o poco favorable frente al cumplimiento de las metas país y acuerdos in-
ternacionales se vean comprometidos los actores de forma reputacional.

Inclusión del sector asegurador como garante de la movilización 
de recursos hacia la biodiversidad: el sector asegurador presenta 
una solución innovadora para fortalecer y complementar los instru-
mentos y mecanismos existentes, permitiendo generar un respaldo 
y confianza en la movilización de recursos, que además de generar 
un beneficio en la conservación de la biodiversidad, minimiza el ries-
go de los actores involucrados. Principalmente este tipo de seguros 
permitirá que los recursos provenientes del sector empresarial ten-
gan un respaldo que garantice su inversión. 

Por lo tanto, la inclusión de esquemas de aseguramiento de la inver-
sión en biodiversidad debe ser transversal con la estrategia financie-
ra del PAB para el sector privado principalmente. Lo cual debe estar 
acompañado de una estandarización y normativa a nivel nacional 
que permita regular estos seguros y que garantice la conservación 
de la biodiversidad, minimizando los incentivos en contravía de este 
objetivo, que presenta la construcción tradicional de un seguro.

La inversión de impacto en Colombia: es una herramienta clave para 
cerrar la brecha financiera del PAB, al dirigir capital hacia iniciativas 
que generan retornos tanto económicos como ambientales y sociales. 

Este enfoque es fundamental para movilizar al sector privado, no 
solo como fuente de recursos adicionales, sino también como un 
aliado estratégico en la implementación de soluciones innovadoras 
que contribuyan directamente al cumplimiento de la meta 15 del MG-
BKM, relacionada con el papel de las empresas e instituciones finan-
cieras en el reporte y reducción de sus impactos en la biodiversidad. 

Asimismo, fortalece la meta 18, al garantizar una distribución justa y 
equitativa de los beneficios derivados del uso de los recursos gené-
ticos, y la meta 19, que busca aumentar sustancialmente la moviliza-
ción de recursos financieros para la biodiversidad.

Este mecanismo se potencia cuando se utiliza con otros mecanis-
mos de financiamiento combinado o “blended finance”, multiplicando 
las oportunidades de generar valor compartido, al posicionar a Co-
lombia como un referente en el desarrollo de modelos financieros 
sostenibles que impulsan la conservación, la restauración y el uso 
responsable de la biodiversidad.
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De acuerdo con los análisis abordados por 
BIOFIN en Colombia, se reconoce la gestión 
del Gobierno nacional para propiciar la 
creación e implementación de instrumentos 
y mecanismos de financiamiento para la 
biodiversidad, los cuales incluyen la interacción 
de los sectores público y privado, a nivel nacional 
e internacional.

Aunque existen varios mecanismos e 
instrumentos en el país, de acuerdo con la 
normativa vigente, no es clara su definición, 
implementación, articulación y finalidad, lo que 
deja en evidencia una interrelación persistente 
entre las mismas fuentes de financiamiento y los 
mismos vehículos para ejecución de recursos, 
así como la existencia de cuellos de botella en 
el rol de los actores involucrados y la falta de 
monitoreo y seguimiento de los instrumentos 
y mecanismos. Se resalta que al no existir 
definiciones precisas, los elementos identificados 
se denotan de forma diferente en cada uno de 
los documentos involucrados, como sucede con 
el Fondo para la Vida, cuyas denominaciones 
son múltiples dentro de las entidades del país. 

Por lo tanto, para definir la estrategia financiera 
que ayude a cerrar la brecha de financiamiento 
del PAB en Colombia (73,9%), teniendo en 
cuenta que ya se tiene identificado el gasto en 
biodiversidad y el costo de la implementación del 
PAB, es necesaria la validación de las fuentes, 
mecanismos e instrumentos que actualmente 
permiten la movilización de recursos y que 
además presentan un escenario potencial de 
movilización para su cumplimiento. Con esta 
identificación cuantitativa se podrá determinar si 
estas soluciones financieras generarían recursos 
suficientes para cumplir con los compromisos 
nacionales e internacionales del país o es 
necesaria la identificación de nuevas soluciones 
financieras basadas en la naturaleza.

Bajo este mismo orden de ideas, la estrategia 
financiera debe buscar reivindicar el rol de los 
esquemas asociativos, colectivos y comunitarios 

Conclusiones en la gestión de la biodiversidad, aclarando el 
acceso a estos mecanismos de financiamiento 
desde el nivel normativo y legal; creando una 
estrategia para la mitigación de obstáculos 
y generación de capacidades, que no les han 
permitido acceder al sistema financiero; y 
garantizando la generación de beneficios por 
medio de estos instrumentos y mecanismos 
para la comunidades presentes en los territorios 
de intervención.

Dado lo anterior, en el documento se esbozan 
diferentes recomendaciones y propuestas para 
fortalecer la movilización de recursos hacia 
la gestión de la biodiversidad. Una de las vías 
estratégicas se concentra en la articulación 
de los diferentes mecanismos e instrumentos 
existentes con las fuentes de financiamiento 
presentes en el país; por ejemplo, la inversión 
de impacto articulada con “blended finance”, 
lo cual permitirá cerrar la brecha financiera del 
PAB en Colombia, potenciando la movilización 
del sector privado hacia soluciones que generan 
beneficios económicos y ambientales. 

Adicionalmente, como elemento innovador, se 
presenta la oportunidad de vincular el sector 
asegurador para fortalecer la movilización de 
recursos con la gestión de la biodiversidad 
desde el sector privado. Así se desea asegurar 
el impacto de las inversiones en biodiversidad, 
y cómo en las nuevas propuestas y avances 
existan este tipo de seguros, con la posibilidad 
de ser vinculados con vehículos de ejecución de 
proyectos y relacionados con la biodiversidad y 
las metas nacionales del PAB. 

Para concluir, la consolidación de los me-
canismos existentes y creación de nuevos 
que fortalezcan lo que se realiza hoy con-
tribuirá al cumplimiento de las metas na-
cionales PAB, así como las metas 15, 18 y 19 
del MGBKM. Esto amplificará el efecto positi-
vo sobre la naturaleza, fortaleciendo la soste-
nibilidad e involucrando a todos los sectores 
con la gestión de la biodiversidad.

Foto: Victoria Rodriguez
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